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JUAN cARtos NEvÁnez rrno¡¡ctvo
GERENTE GENERAT DE IA EMPRESA PÚ8UCA MUNICIPAT

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su numeral 7,

l¡teral l), Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá mot¡vación si

en la resolución no se enuncian las normas o pr¡ncip¡os jurídicos en que se funda y no se expl¡ca la

pertinenc¡a de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos adm¡nistrativos, resoluciones

o fallos que no se encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las servidoras o

servidores responsables serán sancionados;

Que, el Art. 276 de la Const¡tución de la República del Ecuador, prescribe que: "Las ¡nst¡tuciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constituc¡ón y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplim¡ento de sus fines y hacer efect¡vo el goce y ejerc¡cio de los derechos reconocidos en la

Const¡tuc¡ón";

Que, el artículo 227 de la constituc¡ón de la República del Ecuador, en su Capítulo Vll, Secc¡ón

Segunda, sobre la Administración Públ¡ca, ind¡ca que la administración pública se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, coordinación, participación,
planificación, seguridad, transparencia, y evaluación;

Que, la Const¡tución de la República del Ecuador, en el Capítulo Séptimo delTítulo lV, d¡spone que

la administración pública constituye un servicio a la colectividad, y se señala las ¡nst¡tuciones que

¡ntegran el sector públ¡co y las personas que tienen la calidad de servidoras y servidores públicos;

Que, el numeral 16 del artículo 326 de la Const¡tución de la República, dispone que en las

¡nstituciones del Estado y en las ent¡dades de derecho privado en las que haya participación

mayor¡taria de recursos públicos, quienes cumplan act¡v¡dades de representación, directivas,

adm¡nistrativas o profesionales, se sujetarán a las leyes que regulan la administración pública.

Aquellos que no se incluyen en esta categor¡zac¡ón estarán amparados por el Código del Trabajo;

Que, el artículo 229 de la Const¡tuc¡ón de la República, establece que serán servidoras o
servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen,
presten serv¡cios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector públ¡co. Los derechos

de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organ¡smo rector en

mater¡a de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso,

ascenso, promoción, ¡ncentivos, régimen disc¡pl¡nario, estabilidad, s¡stema de remuneración y
cesación de funciones de sus serv¡dores. Las obreras y obreros del sector públ¡co estarán sujetos

al Código de Trabajo. La remunerac¡ón de las servidoras y servidores públ¡cos será justa y
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equ¡tat¡va, con relación a sus funciones, y valorará la profesionalizac¡ón, capacitación,
responsabilidad y experienc¡a;

Que, el artículo 233 de la Carta Magna, establece que, ninguna servidora ni servidor público

estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por

sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y
administración de fondos, bienes o recursos públicos;

Que, el artículo 3, numerales 4 y 8 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que

son deberes primordiales del Estado: "(...) 4. Garantizar la ética laica como sustento de quehacer
público y el ordenam¡ento jurídico (...) 8. Garantizar a sus hab¡tantes el derecho a una cultura de
paz, a la seguridad integral y a viv¡r en una sociedad democrática y libre de corrupción";.

Que, el artículo 83, numerales I, lL, 72 y 17 de la Constitución de la República del Ecuador,
expresa que son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y ecuatorianos, s¡n perju¡cio de
otros previstos en la Constituc¡ón y la ley: "(...) Admin¡strar honradamente y con apego irrestr¡cto
a la ley el patr¡monio público, y denunciar y combatir los actos de corrupc¡ón. (...) 11. Asum¡r las

funciones públicas como un serv¡cio a la colectividad y rend¡r cuentas a la sociedad y a la

autoridad, de acuerdo con la ley. 12. Ejercer la profesión u oficio con sujeción a la ét¡ca. (...) 17.

Part¡cipar en la vida política, cívica y comunitaria del país, de manera honesta y transparente";

Que, la Ley Orgánica de Serv¡c¡o Público, según lo prev¡sto en su artículo 1, se sustenta en los
principios de: cal¡dad, calidez, competit¡vidad, cont¡nu¡dad, descentralización, desconcentrac¡ón,
eficac¡a, ef¡cienc¡a, equidad, igualdad, jerarquía, lealtad, oportunidad, part¡c¡pación, racionalidad,

responsabilidad, solidaridad, transparenc¡a, unicidad y universalidad que promuevan la

¡ntercultural¡dad, igualdad y la no discriminación;

Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Servic¡o Público, prevé: "El serv¡c¡o público y la carrera
administrat¡va tienen por objetivo propender al desarrollo profes¡onal, técnico y personal de las y
los servidores públicos, para lograr el permanente mejoramiento, eficiencia, eficacia, calidad,
productividad del Estado y de sus inst¡tuc¡ones, mediante la conformación, el funcionam¡ento y

desarrollo de un sistema de gestión del talento humano sustentado en la igualdad de derechos,
oportun¡dades y la no discriminación";

Que, el artículo 22, literales b), f) y h) de la de la Ley Orgánica de Servicio Público, prevén: "Son
deberes de las y los serv¡dores públicos: b) Cumplir personalmente con las obligaciones de su

puesto, con sol¡c¡tud, efic¡enc¡a, calidez, solidaridad y en función del bien colect¡vo, con la

diligencia que emplean generalmente en la administración de sus propias actividades; (...) 0
Cumplir en forma permanente, en el ejercicio de sus funciones, con atención deb¡da al público y
asistirlo con la información oportuna y pert¡nente, garant¡zando el derecho de la población a

servicios públicos de óptima calidad; (...) h) Ejercer sus func¡ones con lealtad ¡nstituc¡onal, rectitud
y buena fe. Sus actos deberán ajustarse a los objetivos propios de la inst¡tución en la que se

desempeñe y admin¡strar los recursos públicos con apego a los pr¡ncip¡os de legalidad, eficacia,
economía y eficiencia, rindiendo cuentas de su gest¡ón (...)";

Que, el Plan Nacional para el Buen Vivir 2013 - 2017, dentro de los objetivos nacionales para el
buen v¡v¡r, el objetivo 1 para consol¡dar el Estado democrático y la construcción del poder
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popular, prevé las s¡guientes Políticas y l¡neamientos estratégicos: "1.2 Garant¡zar la prestación de
servicios públicos de calidad con calidez (...) 1.5 Afianzar una gestión pública inclusiva, oportuna,
eficiente, eficaz y de excelencia (.. ) 1.13 Fortalecer los mecanismos de control social, la

transparencia de la administración pública y la prevención y lucha contra la corrupción";

Que, la Norma Técnica No. 200-1 lntegr¡dad y Valores Ét¡cos, conten¡da dentro de las Normas de

Control lnterno, dispone que "La integridad y los valores ét¡cos son elementos esenciales del
amb¡ente de control, la adm¡nistración y el monitoreo de los otros componentes del control
interno. (...) La máxima autoridad de cada entidad em¡t¡rá formalmente las normas propias del
código de ética, para contribu¡r al buen uso de los recursos públicos y al combate a la corrupción
(... )";

Que, el Art. 255, de la Const¡tuc¡ón de la República, manifiesta que "El sistema público de registro
de la propiedad será administrado de manera concurrente entre el Ejecutivo y las

municipalidades";

Que, la Ordenanza Munic¡pal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art. 1

menc¡ona: "Creación.- Créase la empresa públ¡ca municipal denominada "REGISTRO DE LA

PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMTNGO - EPM-RPSD, cuyas siglas serán EPM-RPSD, como
sociedad de derecho público, con personería jurídica y patrimonio prop¡o, autonomía
presupuestar¡a, financiera, económica, administrat¡va y de gestión...";

Que el Artículo 16, de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, manifiesta que "La Adm¡n¡strac¡ón
del Talento Humano de las empresas públicas corresponde al Gerente General o a qu¡en éste
delegue expresamente".

que, mediante Memorando EPMRP-SD-GATH-20L7-234-M, de fecha 10 de Mayo de 2077,
suscrito por la lng. Alejandra Carr¡llo, Gerente de Administración del Talento Humano, dirigido al

Econ. Juan Carlos Nevárez, Gerente General EMPRP-SD, al que adjunta el Código de Ética, para
que sea revisado y posteriormente aprobado por su autor¡dad, con la finalidad de que la

lnstitución cuente con la normativa interna;

Que, mediante sumilla inserta en el memorando EPMRP-5D-GATH-2O77-234-M, de fecha 10 de
Mayo de 2017, suscr¡to por la lng. Alejandra Carr¡llo, Gerente de Adm¡nistrac¡ón del Talento
Humano, el Econ. Juan Carlos Nevárez, Gerente General de la Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal Reg¡stro
de la Propiedad del cantón Santo Dom¡ngo, sol¡c¡ta a Procuraduría Síndica que previa a la

aprobación del Código de Ética, se em¡ta el respectivo informe jurídico;

Que, mediante Memorando EPMRP-SD-PS-2017-188-M, de 22 de Mayo del 2017, suscrito por el
Ab. Leonardo Loaiza, Procurador Síndico (S), considera que es procedente y necesar¡a la

aprobación del Código de Ética, por cuanto se ajusta a derecho;

que, mediante sum¡lla ¡nserta en el memorando EPM RP-SD-PS-2017-188-M, de 22 de Mayo del
2017, suscrito por el Ab. Leonardo Loa¡za, Procurador Síndico (S), el Econ. Juan Carlos Nevárez,

Gerente General de la Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal Reg¡stro de la Propiedad del cantón Santo
Domingo, autoriza y dispone elaborar la resolución respecto a la aprobación del Cód¡go de Ética;

Por lo expuesto, en uso de las atr¡buciones legales que conf¡ere la normativa legal vigente:
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RESUETVE:

Art. 1.- Aprobar el CÓDlGo DE ÉTICA, elaborado por la lng. Alejandra Carrillo, Gerente de

Administrac¡ón del Talento Humano, y revisado por el Econ. Juan Carlos Nevárez, Gerente General

EPMRP-SD.

Art. 2.- D¡sponer a la Unidad de Planificación lnst¡tucional para que a través de la Unidad de

Sistemas se proceda a la publicación de la presente resolución en la página web ¡nst¡tucional.

Añ. 3.- Oisponer a la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón del Talento Humano, la socialización del

contenido del CÓDlco DE ÉTICA, para conoc¡m¡ento y cumpl¡m¡ento de las y los servidores

públicos de la lnst¡tución.

Art.4.- El CÓDlGo DE Éttce, de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón

Santo Dom¡ngo, entrará en vigenc¡a a partir de la expedición de la presente resolución.

DISPOSICIóN FINAL

La presente resolución que cont¡ene el CÓDIGO DE ÉTICA, de la Empresa Pública Mun¡c¡pal

Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, entrará en v¡genc¡a a partir de la fecha de su

expedición, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Tercera Dispos¡c¡ón Trans¡toria de la

Ordenanza Municipal No. M-072-VQM y se derogarán las normas reglamentarias y d¡spos¡c¡ones

exped¡das con anter¡oridad que se opongan al c¡tado reglamento.

Not¡fíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la General de la Em Pública Munic¡pal Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Dom , a los veintidós días del de Mayo del ZOLT .

JUAN CARLOS NEVÁREZ YO

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAT

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEt CANTON SANTO DOMINGO
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